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De conformidad con los artículos 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas (BOE núm. 236 de 2 de octubre) y 93 del Reglamento de Gobierno 
y de la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME extra. Núm. 2 de 30 de Enero de 2017) y 
demás concordantes, contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, cabe recurso 
potestativo de reposición a interponer ante el propio Consejo de Gobierno de la Ciudad Autónoma de Melilla 
en el plazo de un mes a partir del día hábil siguiente a la fecha de finalización de la declaración del estado 
de alarma o bien podrá interponerse recurso contencioso  administrativo ante la jurisdicción contencioso 
administrativa en el plazo de dos meses desde que dejen de encontrarse suspendidos los plazos procesales 
a tenor de la Disposición Adicional Segunda del Real Decreto 463/2020 de 14 de marzo, por el que se 
declara el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, 
sin perjuicio de la interposición de cualquier otro recurso bajo la responsabilidad del interesado 
 
Lo que le comunico para su publicación y general conocimiento. 

 
Melilla 12 de mayo de 2020, 
El Secretario Accidental del Consejo de Gobierno, 
Antonio Jesús García Alemany 
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